RES.  860/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006133, Ent. N° 1005/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la expropiación de parte del padrón rural Nº 27.883 (Fracción A) de la Segunda Sección Judicial de Maldonado;
 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 09175/2017 de fecha 11/12/017, el Intendente de Maldonado designó para ser expropiada, al amparo de lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28/3/912, con destino a instalar la nueva planta de tratamiento de OSE- Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado;-  
                            2)  que la Junta Departamental, por Resolución Nº 459/2017 adoptada en sesión de fecha 19/12/017, aprobó la designación efectuada;                     
                           3) que el Ejecutivo Departamental de Maldonado, por Resolución Nº 09650/2017 de fecha 29/12/017, dispuso la expropiación del padrón relacionado, por razones de necesidad y utilidad pública, realizándose la tasación de precepto que fijó el valor del bien en la suma de U$S 431.291,  la que fue aprobada por Resolución Nº 07623/2018 de fecha 17/9/018 y aceptada por el propietario;
                            4) que este Tribunal, por Resolución Nº 3307/18 de fecha 24/10/018, observó el gasto de $ 13.947.950,94 (U$S 431.291), en virtud de que, si bien se cumplió con el procedimiento previsto por la Ley Nº 3958 de fecha 28/3/912  y modificativas, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto se comprometió el gasto sin contar con disponibilidad en el rubro de imputación;
                              5) que el Ejecutivo Departamental de Maldonado, por Resolución Nº 09793/2018 de fecha 23/11/018, dispuso la reiteración del gasto derivado de la Resolución Nº 07623/2018 de fecha 17/9/018 (Resultando 3), en virtud de que el mismo fue incluido en la modificación presupuestal, estando por ende previsto para este ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto o del pago; 

                                        2) que la posterior previsión presupuestal no enerva los fundamentos legales de la observación oportunamente formulada, por cuanto el  artículo 15 del T.O.C.A.F exige que exista disponibilidad presupuestal al momento de comprometer el gasto;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 3307/18 de fecha 24/10/018;-

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado.
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